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alzada por resolución del excelentísimo señor Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación de fecha 28 de mayo de 1991, debemos declarar
y declaramos la disconformidad de las mismas con el ordenamientojurídico
por incompdencia del órgano sandonador, debiendo, en su caso, incoarse
y tramitarse el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos
competentes de la Comunidad. Autónoma de Castilla y León, en los términos
expuestos en la sentencia. Sin costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
terminos, la precitada sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-·EI Ministro, P. D. (Orden de, 30
de julio de 1990), el Director general de Senicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

29203 ORDEN de 19 de nov-iem.b1·e de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus prupios términos de ht sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justü:ia de Madrid,
pn el recurso confenc'ioso·adm'inistralivo nurnC'ro
2.411/1991, interpuesto por ~lnd/J,strial Lechera del Asón,
SociRdad Anóni1na...

Habit;ndüse dictado por el Tribu:lf-il Superior de .Justicia de Madrid,
con f('('ha 12 de mayo de 1993, 's"'ntencia fírmp en el rerurSil contcncio
so administrativo mímero 2.411/1991, promovido por "Industrial Lechera
del Asón, Sociedad ,....núnima*, sobre infra(xión en materia dI' quesos; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

"FallaJl\<Js: Qm' ¡'sLimando el presente recurso tontCllcÍ0s(l·administra
1ivo intctll1:csto por la Procuradora df> 1<J<; Tribunales señora Lf'iva ('"n.:pr·,),
l~n nombre y repr~sentacion de la Ertidad mercantil "Industrial Lechera
del Asón, Sociedad AnóHima~,cOlltra la Resolución (k fccha.2 de diciembre
,-le 1988 de la Dirección General: df~ P(¡lítica Alimentaria, continnada en
alzaila por acuerdo del Ministro dé Agrkultura. Pesca y Aiimpníadón de
fcd;a 8 de junio de 1989, d('bclll~jS anular y anulamos la~, citadas i·C'SO-

luciones por no ser conformes a derecho.
~o ha lugar a hacer especial pronunciamiento sohre las costas causadas

en c~ta instd.ncia.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ,c~e l:umpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

MadrifI, lfl de noviembre de 1993.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de Julio de 1990), el Director general de Servicios, ¡'~randsco Javier Veláz
quez Lópe:r..

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

29204 ORDEN de 19 de noviembre de 1998 por la que se dispone
el cumplImiento en sus propios término~ de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), en el recurso contencioso-administrativo
núm.ero 4.130/1992, interpuesto por don ,José Neira Figue
roa y don Andrés G6mez Crespo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de .Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 8 de octubre de 1993, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 4.130/1992, promovido por don José
Neira Figueroa y don Andrés Gómez Crespo, sobre infracción en materia
de pesca marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don .Jose Neira Figueroa '::l don Andrés
Gómcz Crespo contra la resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 8 de junio de 1989, desestimatoria del recurso de alzada
formulado contra resolución de la Dirección General de Ordenación Pes
quera, de 25 de marzo de 1988, sobre imposición de multa de 4.000.000
de peseta.'>, y, en consecuencia, debemos anular y anulamos el acto impug
nado el cual es contrario a derecho; sin hacer imposición de la.'i costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.·-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Semcias, Francisco Ja\<ier Veláz
quez López.

Urnas. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

292O5 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la qUf! se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 115/1991, interpuesto por
don José GonzálezArias.

Habiéndose dictado por la Audiencia ~acional, con fecha 21'; de marzo
de 1993, sentencia en el rl?Cllrso contencioso-administrativo número
115/1991, promovido por don José González Aria"¡, sobre sanción en mate-
ria de pesea; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrat.ivo iJlíC'ff}r('sto
pOf la representación de don ,los6 (J('nzá1ez Arias, {'j.mtra las resoluciones
a qw' se contrap este proceso.

Cuyos actos impugnados anulamos por no ser cornormes a Derecho,
con la" inherentes consecllellc~skgaJes, singularmente la de dejar s;:, d·('cto
la sanción impuesta. Sin hac{'r una expresa declaración di Cu:,dr)na en
t'('stas respecto a las derivad¡lf; de este recurso jurisdiccional.->

Este Ministerio ha tcltidc ft 1.!i'~n disponer se cumpla, en sus vopiu~

Vc'rn¡inns, la predtada s(·nteJ~cia, "'-le ha sirIo ;-tpelada por el Ah(,;:!" l'j ¡ki
Estado y admitida por l'l Tribunal ~~\!1Jr('[noen un solo efccL-.

Madrid, 19 de noviembrf?' (Ji. 19¡:¡~.--EI Ministro, P. D. (Oni{'n de ~w

dejuho de 1990), el Director g.::neral de Servicios, Francisco .J""\Hr "i/eláz
qUf'Z Lúpcz.

IlTnos. Sres. Subsecretario del n"'pUl"i <',m'O-'nto y Director g"::lwra! de Hccursús
PC."lQ'ueros

29206 ORDEN de 19 de novu-'mbre de 19,98 por la. qu.e sr' dú,pone
el cumplimiR'fIH, ('1~. SI1S propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recnrso CfJnten·
cioso-administrativo número 47. 70S, interpuesto por -Acei"
tes Faiges, 8ocU'dad ,lnónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 dl' mayo
de 1993, sentencia firme en el n'curso contencioso-administrativo número
47.708, promovido por _Aceites Faiges, Sociedad Anónima~, sobre infrac
ción administrativa en materia de control de contenido efectivo de pro
ductos alimenticios enva'iados; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de' "Aceites Faiges, Sociedad Anónima",
contra las resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso
a la Empresa recurrente una sanción de 1.200.000 peseta,,;. Y, en con
secuencia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por viciQ de
incompetencia, con los efectos inherentes a esta declaración. debiendo
remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad Autónoma de Cataluña,
para llevar a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer
una expresa imposición en costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 19 de no\<iembre de 1993.~EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director genera! de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.


